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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a despacho de la señora juez el 

presente proceso, encontrándose pendiente de señalar fecha para llevar a 

cabo l audiencia de que trata el artículo 392 de CGP. Sírvase proveer. Palmira, 

Valle, 9 de noviembre de 2021.  

 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1561 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00137-00  

Palmira, Valle, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que en el 

presente proceso se encuentran reunidos los requisitos procésales para iniciar 

la etapa oral y probatoria, toda vez que la parte demandada, actuando a través 

de apoderado judicial formuló excepciones de fondo dentro del término 

establecido para ello, en consecuencia, el Despacho procede a decretar las 

pruebas solicitadas oportunamente por las partes dentro de la actuación. 

 

En ese orden de ideas, y en los términos de la norma procesal vigente, se le  

advierte a las partes y sus respectivos apoderados judiciales que deberán 

comparecer a la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la cual 

observará en estricto las reglas establecidas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

   

PRIMERO.- SEÑALAR el día veinticinco (25) de noviembre de 2021, a la 

hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE:  

DOCUMENTALES:  

En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba 

los documentos aportados con la demanda y escrito que descorre las 

excepciones. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

ORDENAR la práctica del interrogatorio de las dos partes del proceso, de un 

lado, el representante legal de BANCO PICHINCHA S.A., y de otro, el señor 

JESUS RAMIREZ NAVAS.   

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA:  

DOCUMENTALES:  

En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba 

los documentos aportados con el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda.   

 

OFICIAR.  

A la subsecretaria de la Gestión del Talento Humano de la Alcaldía Municipal 

de Palmira, para que en el término de 15 días, contados a partir del recibo del 

oficio respectivo, se sirva expedir una relación de las consignaciones 

realizadas al Banco Pichincha, por concepto de las deducciones del salario del 

señor JESUS RAMIREZ NAVAS, con C.C. No. 6.383.630, para el pago de la 

libranza 242761, y aporte copias de esas consignaciones. Por secretaria 

remítase el oficio respectivo.    

 

DECLARACION DE PARTE. 

Ordenar la recepción de la declaración de parte del demandado señor JESUS 

RAMIREZ NAVAS.   

 

TERCERO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales para que 

concurran de manera virtual a la audiencia del artículo 392 del CGP, la cual se 

practicarán conforme los lineamientos de los artículos 372 y 373 del CGP, 

inclusive de oficio el interrogatorio de las partes. De igual manera se les 

requiere para que en el término de 5 días se aporten los datos 

actualizados de notificación correos electrónicos, dirección física y 

teléfonos de tanto de los apoderados como de las partes, en el caso de 

los profesionales del derecho el correo electrónico debe coincidir con el 

SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que se realizará 

la audiencia virtual en la plataforma LIFESIZE, de la cual será 

previamente remitido el link por parte de la secretaría del Juzgado.   

 

           

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
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Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Palmira - Valle Del Cauca 
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